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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el cual el 
Congreso del Estado se pronuncia 
para que el Titular del Ejecutivo 
federal trabaje de manera conjunta 
con el Gobierno de los Estados Unidos 
de Norteamérica a fin de crear una 
política pública binacional que regule 
la venta y distribución de armamento, 
presentada por el diputado Humberto 
González Villagómez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.
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Estos datos claro que ameritan esa llamada; 
Presidente, hágalo, pidamos que el trabajo bilateral 
entre Estados Unidos y México no se ciña a discursos 
de guerra, a discursos que llaman a la violencia, 
hagamos notar que México, América del Sur, Centro 
y Caribe tuvieron un aumento drástico de víctima 
de la violencia por consecuencia de la facilidad de 
adquirir armas.

Lo sucedido en Bavispe, Sonora es una tragedia 
terrible, las víctimas, mujeres, niños y niñas, y que 
así como en días recientes fue la familia LeBarón, 
lo es en todos los estados de la república, tragedias 
inminentes para los mexicanos requiere un llamado 
a unir esfuerzos.

Ya lo comentó el senador Mitt Romney, y cito: 

Las víctimas de los horribles ataques en México, nuestras 
oraciones están con sus familias que han sufrido una tragedia 
tan indescriptible. Estados Unidos debe trabajar con los 
funcionarios mexicanos para que los responsables de esta 
violencia sin sentido rindan cuentas.

Hagámoslo, Presidente, utilicemos los canales 
institucionales de nuestro país para hacer un llamado 
a los legisladores de los Estados Unidos para que 
regulen el mercado de armas. Entre todo podemos 
pronunciarnos, dispuestos al trabajo coordinado, 
prevenir el fortalecimiento del crimen organizado.

Si existe la disposición, tomemos el camino como 
dos Estados congruentes con la búsqueda de la paz y 
tranquilidad de nuestros pueblos.

Es por eso que, con la finalidad de hacer un llamado 
por esta Soberanía, y por la tragedia que aqueja a todos 
los mexicanos, es que pongo a consideración de este 
pleno para que sea considerado de urgente y obvia 
resolución la presente Propuesta de

Acuerdo

Primero. El Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo se pronuncia, de manera respetuosa, para que 
el Titular del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente 
de la República, Lic. Andrés Manuel López Obrador 
trabaje de manera conjunta con el Gobierno de los 
Estados Unidos en la elaboración de una política 
pública binacional que garantice la prevención de 
la inseguridad mediante la regulación de venta y 
distribución de armamento, y su entrada a territorio 
nacional.

Segundo. Se hace un llamado a los Congresos 
Locales de las treinta y un Entidades Federativas 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva  
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, diputado Humberto González 
Villagómez, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, en ejercicio de las 
facultades que me confiere el artículo 36 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; y por los artículos 8° fracción 
II, 236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
someto a consideración de ese H. Congreso la presente 
Propuesta de Acuerdo para que el Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo se pronuncie, de manera respetuosa, 
para que el Titular del Poder Ejecutivo federal, el Presidente 
de la República, Lic. Andrés Manuel López Obrador, trabaje 
de manera conjunta con el Gobierno de los Estados Unidos 
en la elaboración de una política pública binacional que 
garantice la prevención de la inseguridad mediante la 
regulación de venta y distribución de armamento, y su 
entrada a territorio nacional.
 

Lo anterior, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Librar una guerra contra los cárteles de la droga y 
borrarlos de la faz de la tierra, simplemente esperamos una 
llamada de su gran presidente.

Sostenemos junto con el Gobierno Federal la 
respuesta dada ante la propuesta hecha por el 
Presidente de los Estados Unidos, Donald Trump. El 
uso de la violencia como mensaje contra la inseguridad 
solo trae consigo insensibilidad, dolor e innumerables 
víctimas que sufren los daños provocados por los 
grupos de crimen organizado.

Sin embargo, hagamos caso a lo señalado por el 
mandatario de nuestro vecino del norte, llamémosle 
y hagamos evidente que la responsabilidad de los 
actos de violencia ocurridos en nuestro país no es 
únicamente nuestra.

¿Dónde están las políticas de regulación de venta 
y distribución de armas?

El mercado de armas en Estados Unidos posee en 
su numeraria el 36% del gasto militar mundial (2018), 
convirtiéndose en el mayor exportador de armas al 
mundo.
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restantes para que se sumen a esta propuesta y sean 
partícipes junto con las autoridades federal, estatales 
y municipales correspondientes en la construcción 
de una política pública binacional que garantice la 
prevención de la inseguridad mediante la regulación 
de venta y distribución de armamento, y su entrada a 
territorio nacional.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 06 seis del mes de noviembre del año 
2019.

Atentamente

Dip. Humberto González Villagómez




